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En atención a lo informado por el apoderado de la parte actora en 
correo electrónico del 23 de agosto de 2023 1, se observa que la 
comunicación para la notif icación personal que fue dirigida al 
demandado ALEXANDER FAJARDO CRISTANCHO, se encuentra  
algunas falencias, a saber: donde la dirección del Juzgado no es la 
correcta si se t ienen en cuenta que la misma corresponde a la Carrera 
15 con Calle 24 Esquina Piso 2  Granada (Meta) al correo electrónico 
que se cita al l í le pertenece al Juzgado 03 Promiscuo Municipal de 
Granada (Meta) siendo el correcto  
j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co ; el Despacho ordena a la 
parte interesada  rehacer la notif icación personal de los demandados, 
cumpliendo con cada uno de los requisitos y exigencias establecidas en 
el Código General del Proceso y en la Ley 2213 del 2022, dil igencia que 
podrá realizar, si a bien lo t iene, mediante  una empresa de 
correspondencia que certif ique en debida forma el envío de la 
notif icación electrónica,  
 
  
En vista que la parte ejecutante informó sobre un correo electrónico 
donde se puede llevar a cabo la notif icación personal del otro 
demandado JHON JAIRO VELEZ GUZMAN deberá dar aplicación a lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá informar la forma 
como obtuvo la dirección electrónica y al legar las correspondientes 
constancias de envío.   

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ 
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Granada (Meta), ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 50313 3103001 2023 00132 00 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

 
Respecto de la l iquidación del crédito allegada por la parte demandante, 
el Juzgado dispone modif icar la de of icio, toda vez que no tuvo en cuenta 
que la cert if icación de interés bancario corriente que la 
Superintendencia Financiera de Colombia expide para los f ines previstos 
en el artículo 884 del Código de Comercio, se encuentra expresada en 
una tasa efectiva anual, y como corresponde a una función exponencial, 
para calcular la equivalencia de la misma en periodos distintos al de un 
año, esto es, meses o días, no se puede dividir por un denominador, 
sino que se hace necesario acudir a las siguientes fórmulas 
matemáticas, que de tiempo atrás han sido señaladas por la 
Superintendencia Financiera:  
 
Para calcular la tasa efectiva mensual:  
 

[(1 + i)1/2 –  1]* 100  

Donde i = Tasa efectiva anual  

Para calcular la tasa efectiva diaria:  

[(1 + i)1/365 - 1]* 100 

Donde i = tasa efectivo anual  

 

En consecuencia, la l iquidación de los intereses morator ios y de plazo 

del pagare No. R025 debe efectuarse de la siguiente manera:  

 

Capital  $400.000.000 

Intereses plazo desde el 

8/03/2022 a 5/07/2022  

$25.843.889  

Interés de moratorio a partir del 

6/07/2022 hasta agosto el 31 de 

de 2023 

$97.427.488 

Total $523.271.377 

  

De conformidad con lo establecido por el numeral 3° del artículo 446 del 
Código General del Proceso, con esta aclaración se da por modif icada y 
aprobada la l iquidación del crédito e intereses dentro del presente 
proceso por la suma de $523.271.377 hasta el día 31 de agosto de 2023.  
  

NOTIFÍQUESE 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  
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Granada (Meta), ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 503133103001 2023 00163 00 

Proceso: Ejecutivo Singular 
 
 
En atención a que la Oficina de Registro Instrumentos Públicos de 
Barranquil la (Atlántico), registro las medidas de embargo en los folios 
de matrícula inmobil iaria No. 040-521624, 040-368985 y 040-5579481, 
el Despacho decreta el SECUESTRO de los bienes inmuebles 
matriculados en la Oficina de Registro de Instrumentos Públ icos de 
Barranquil la (Atlántico), distinguido con las matrículas inmobil iarias 
No. 040-521624, 040-368985 y 040-557948. 
 
De igual manera, LIBRAR DESPACHO COMISORIO d ir igido a la 
Alcaldía de Barranquil la (Atlántico), para que realice la dil igencia de 
secuestro de los bienes inmuebles identif icados con los folios de 
matrícula inmobiliaria No. 040-521624, 040-368985 y 040-557948, 
comisión que se realiza con amplias facultades de ley, para efectos 
de que se l leve a cabo de manera satisfactoria la presente dil igencia.  
 
Se le faculta además para que designe secuestre y le f i je honorarios, 
advirt iéndole que solo podrán ser investidos como secuestres quienes 
hayan obtenido l icencia con arreglo a la reglamentación expedida por 
el Consejo Superior de la Judicatura, por Secretaría infórmese la 
presente decis ión a dicha entidad. 
 
Teniendo en cuenta que en los cert if icados de las matrículas  

inmobil iarias dist inguidos con los folios No. 040-521624 y 040-

557948, constan en sus anotaciones, en su orden N° 6 y 5, que el 

BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. , es 

acreedor hipotecario de los mentados inmuebles, el Despacho, pre vio 

a continuar con el trámite de rigor dará aplicación a lo establecido en 

el artículo 462 del CGP, es decir, ordena  citar al BANCO BILBAO 

VISCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. , en su calidad de acreedor 

hipotecario, a f in de que haga valer sus créditos ante este mismo 

Juzgado o en proceso separado, dentro de los veinte (20) días 

siguientes a su notif icación personal, cuya labor tendrá que l levarse 

a cabo por la parte ejecutante.  

 
Finalmente, se requiere a la parte ejecutante a f in de que de 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del auto del 21 de julio 
de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ 

                                                           
1
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Granada (Meta), ocho (8) de septiembre de dos mil veinti trés (2023) 
 
 

Radicado No. 503133103001 2023 00185 00 
Proceso: Pertenencia 

 
 

Una vez revisado el expediente y reunidos los presupuestos exigidos 
por los artículos 375 y 82 y siguientes del Código General del 
Proceso, el juzgado ADMITE  la presente demanda Verbal  de  
Pertenencia, promovida por el  señor GLOIR ANTONIO GONZALEZ 
HERNANDEZ y la señora MARIA ERELIDA GONZALEZ HERNANDEZ 
en contra de la señora BLANCA LEIDY HERNANDEZ DE TORO, 
como también de las demás personas indeterminadas que estimen 
tener derecho sobre el inmueble objeto del presente proceso.  
 
De la presente demanda y sus anexos córrase traslado al extremo 
pasivo por el término de veinte (20) días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 369 del Código General del Proceso.  

 
Teniendo en cuenta lo informado en el acápite de notif icaciones de la 
demanda, se ordena el emplazamiento de la señora BLANCA LEIDY 
HERNANDEZ DE TORO, conforme lo dispone el artículo 293 del 
Código General del Proceso, en consonancia con la normatividad 
consagrada en la Ley 2213 de 2022.  

 
De igual manera, se ordena el emplazamiento de las personas 
indeterminadas que se crean con derechos sobre el predio 
pretendido, conforme lo ordena el numeral 6º del artículo  375 del 
estatuto procesal,  para dicha labor aplíquese las regla s establecidas 
en la Ley 2213 del 2022. 

 
Infórmese de la existencia del asunto de la referencia a la 
Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de 
Tierras, a la Unidad Administrat iva Especial de Atención y Reparación 
Integral a Víct imas y al Inst ituto Geográfico Agustín Codazzi –  IGAC, 
para que, si lo consideran pert inente, hagan las manifestaciones a 
que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  

 
Se ordena al demandante que instale una valla de dimensión no 
inferior a un metro cuadrado, en un lugar visible del predio objeto del 
proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga 
frente o l ímite, la que deberá contener la información que se señala 
en el numeral 7º del artículo 375 del  Código General Procesal, en 
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DE GRANADA - META 

 

 
 

letra de tamaño no inferior a 7 centímetros de alto por 5 de anc ho. 
Una vez se haya instalado en el predio la mencionada valla, 
apórtense fotografías de la misma donde se observe su contenido.   

 
Se advierte a la parte demandante que la valla tendrá que 
permanecer instalada en el bien hasta la audiencia de instrucción y  
juzgamiento.  

 
Se ordena la inscripción de la demanda sobre el predio identif icado 
con el folio de matrícula inmobil iaria No.  236 –  60472  de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de San Martín. Por Secretaría, 
líbrese  el of icio correspondiente, señalándose las advertencias de 
ley por incumplimiento.  
 
Se reconoce personería jurídica a la abogada MIYI LISNEY 
GUERRERO SANDOVAL, como apoderado de los demandantes 
GLOIR ANTONIO GONZALEZ HERNANDEZ y MARIA ELERIDA 
GONZALEZ HERNANDEZ, en los términos y para los f ines del poder 
conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ  
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada (Meta), ocho (8) de septiembre de dos mil veinti trés (2023) 
 

 
Radicación: 503133103001 2009 00107 00 

Proceso: Ejecutivo  
 
Habiéndose emplazado en legal forma a l señor CESAR AUGUSTO 
ARIZA VIRVIESCA, sin que a la fecha de hoy ninguna persona se 
hiciera presente dentro del asunto de la referencia, el Despacho 
procede de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 del Código 
General del Proceso, a designar como curador ad-litem a la abogada 
OSCAR HERNANDO GRANADOS SAAKAN, quien deberá de 
desempeñar el cargo de manera gratuita como defensora de of icio de  
la aquí emplazada.   
 
Ofíciesele a la designada en la dirección de correo electrónico 
oscarabogado_24@hotmail.com, así mismo, recuérdesele que este 
cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en 
más de cinco procesos como curadora, so pena de incurrir en las 
sanciones discipl inarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsarán las copias a las autoridades correspondientes.  
 
Para todos los efectos legales, téngase por notif icado personalmente 
al demandado EDGAR ARIZA VIRVIESCA, de conformidad con las 
constancias aportadas por la parte actora el 02 de agosto de 2023 1, y 
que el mismo guardo silencio.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ 
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Granada (Meta), ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 503133103001 2014 00031 00 
Proceso: Simulación 

 
 
Previo a pronunciarse respecto del memorial al legado por el señor 
EFREY ROJAS VALDERRAMA calendado el 11 de jul io de 2023, el 
Despacho  le informa que cualquier solicitud que presente al interior 
del presente proceso deberá hacerlo mediante apoderado judicial .  
. 

 NOTIFÍQUESE. 

 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ 
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Granada (Meta), ocho (8) de septiembre de dos mil veinti trés (2023) 
 

 
Radicación: 503133103001 2018 00026 00 

Proceso: Ejecutivo  
 
 
Póngase en conocimiento de las partes y téngase por agregado el 
despacho comisorio No. 0181, debidamente dil igenciado por parte de 
la Oficina Jurídica de la Alcaldía Municipal de Granada (Meta) , 
dil igencia que se llevó a cabo el 06 de abri l de 2023, de conformidad 
con lo dispuesto en el  artículo 40 del Código General del Proceso.  
 
Además, revisada la l iquidación de costas elaborada por la Secretaría 
de este Juzgado2, aunado a que ésta últ ima se ajusta a derecho, se 
aprueba la misma, de manera que asciende a la suma de $2.820.000 . 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ  

 

                                                           
1
 Folios 370 a 389, Cuaderno No. 1 y folios 106 a 109, cuaderno No. 1A. 

2
 Folio 104, Cuaderno No. 1. 
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Granada (Meta), ocho (8) de septiembre de dos mil veinti trés (2023) 
 

Radicación: 503133103001 2018 00133 00 
Proceso: Ejecutivo seguido Ordinario  

 
 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado  de la parte 
demandada1, en donde solicita levantar o disminuir el monto de la 
medida cautelar que pesa sobre el demandado, la cual considera 
innecesarias e improcedentes ya que la l lamada en garantía 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. quien fue condena dentro de este 
asunto mediante sentencia de 8 de octubre de 2021, efectuó a 
ordenes del juzgado la suma de $920.388.088, con lo cual considera 
que tal monto garantiza la obligación debida en caso de que sea 
confirmada la sentencia, que conforme lo anterior, este despacho 
pone en conocimiento a la parte actora esta solicitud para lo cual se 
le otorgará el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notif icación de este auto, para que se pronuncie al respecto.  
  

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ  

                                                           
1
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Granada (Meta), ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Radicación: 503133103001 2018 00174 00 
Proceso: Ejecutivo hipotecario 

 
 

Como quiera que ya se había f i jado fecha de remate para el día 5 de 
septiembre de los corrientes, y la directora del Juzgado se 
encontraba con permiso del Tribunal Superior del Distr ito Judicial de 
Vil lavicencio los días 4 y 5 de septiembre del 2023; por consiguiente , 
esta judicatura dispone señalar la hora de las 9:30 a.m. del día 10 
del mes de octubre del 2023, con el f in de l levar cabo la dil igencia 
de remate del inmueble dist inguido con matrícula inmobiliaria No.  
236-34576, el cual se encuentra debidamente embargado, 
secuestrado y avaluado. 
 
La licitación comenzara a la hora indicada y no se cerrará sino 
cuando haya transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo postura 
admisible la que cubra el 70% del total del avaluó dado al bien, 
previa consignación del 40% sobre el mismo, como porcentaje legal.  

 
Elabórese el respectivo aviso y efectúese las publicaciones de que 
trata el artículo 450 del Código General del Proceso, en  cualquiera 
de los siguientes periódicos “EL TIEMPO”, “LA REPÙBLICA”, “EL 
ESPECTADOR” o “LLANO 7 DÌAS” y, por supuesto, en la radial,  al 
cual se le adicionará los siguientes ítems: i) la plataforma virtual que 
se uti l izara para la dil igencia de  remate; i i) el l ink o enlace web a 
través del cual los participantes podrán acceder a la dil igencia; i i i)  la 
indicación que la dil igencia se llevará a cabo bajo los parámetros 
f i jados en el  C.G. del P.; y el l ink o enlace donde se puede consultar 
el protocolo para la audiencia (Acuerdo, No. CSJMEA21 -32 del 11 de 
marzo de 2021 y la Circular PCSJC21-26) 

 
Así mismo, se ordena que por Secretaría proceda a publicar copia del 
aviso de remate respectivo en el microsit io web de la página de la 
Rama Judicial, para consulta y acceso de los interesados.  

 
La mentada dil igencia se llevará a cabo de forma virtual, para lo cual 
se util izará la plataforma tecnológica institucional Microsoft TEAMS, y 
debe tenerse en cuenta los siguientes aspectos:  

 
1. RADICACIÓN DE POSTURAS:  

 
Las posturas deberán ser presentadas mediante mensaje de datos 
enviado a la cuenta de correo electrónico del Juzgado que es la 
siguiente: j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas 
electrónicas que cumplan los siguientes requisitos y que  sean 
allegadas dentro de las oportunidades previstas en los artículos 451 
y 452 del C.G.P., conforme lo dispone el  Acuerdo, No.  CSJMEA21 -
32 del 11 de marzo de 2021, así:  

 
ASUNTO: El mensaje de datos con f ines de postura que sea remitido 
vía correo electrónico deberá indicar en el asunto lo siguiente:  

 

mailto:j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO JUZGADO CIVIL 

DEL CIRCUITO 
GRANADA- META. 

 

Postura de Remate + Radicado del proceso en 23 dígitos + Fecha de 
la dil igencia de remate en est ructura dd -mm-aaaa, tal como se 
ilustra a continuación 

 

 
 
ANEXO: A f in de salvaguardar la reserva y seguridad que debe 
contener la oferta como “un sobre cerrado” bajo los parámetros del 
artículo 452 del C. G.P., la postura electrónica y todos sus anexos,  
deberán adjuntarse al  mensaje de correo en un único archivo PDF 
protegido con contraseña. Este  archivo digital deberá denominarse 
“OFERTA” .  

 
La contraseña permitirá que solo el postulante pueda tener acceso a 
la información incluida en su archivo PDF. En el desarrollo de la 
dil igencia de remate el t itular del Despacho Judicial se la sol icitará 
para abrir el documento.  

 
2. CONTENIDO DE LA POSTURA:  

 
La  postura deberá contener la siguiente información básica: (1)  El 
Bien o bienes debidamente individualizados por los cuales se hace 
postura; (2) La  cuantía individualizada de  la postura; (3 ) Si el 
postor es una persona natural deberá indicar el nombre completo, 
apell idos, número de identif icación, número de teléfono celular y 
correo electrónico de  éste o su apoderado; y (4 ) Si es una persona 
jurídica se indicará la razón social de la entidad, número de 
identif icación tr ibutaria ( NIT) apell idos, número de identif icación,  
número  de teléfono celular y correo electrónico del Representante 
legal  si  se actúa a través de éste 

 
3. ANEXOS A LA POSTURA:  

 
El mensaje de datos de la postura deberá contener los siguientes 
anexos, en formato pdf:  (1) Copia del documento de identidad del 
postor; (2) Copia del certif icado de existencia y representación legal,  
para el caso de personas jurídicas con fecha de expedición no 
superior a 30 días; (3) Copia del poder y documento  de  identidad  
del apoderado, para el caso de postura por apoderado; y (4 ) Copia 
del depósito judicial material izado para hacer postura.  

 
3. REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA VIRTUAL:  
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3.1. Ingreso a la audiencia:  
 

Las audiencias de remate son públicas, serán virtuales y se 
efectuarán mediante la plataforma tecnológica MICROSOFT TEAMS. 
El enlace para acceder a la audiencia virtual se publica en el 
microsit io de los Juzgados Civiles del Circuito. Desde al l í se accede 
a la sección de remates del Juzgado Civi l del Circuito de Granada 
(Meta), se busca la fecha de la audiencia y se selecciona el enlace 
de la audiencia de remate con la radicación del expediente.  

 
No obstante, el l ink u enlace por el cual podrán los interesados 
ingresar a la di l igencia, es el siguiente:  

 
Link: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NTliN2IzMTktNDgzOS00MGE3LThmMDItOGQxYzg
xMzhiYzIy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98 -
80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-
03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d 
 

 
3.2. Participación en la audiencia:  

 
Para intervenir en la audiencia virtual debe “elevar la mano” en los 
controles de la reunión del Microsoft TEAMS y esperar que el Juez o 
el encargado de realizar el remate, le conceda el uso de la palabra. 
Se solicita mantener el micrófono apagado mientras no tenga el uso 
de la palabra.  

 
4. OBTENCIÓN DE COPIA DEL ACTA DE LA AUDIENCIA:  

 
La copia del acta y del registro en video de la audiencia se publica 
en el microsit io de los Juzgados Civiles del Circuito y se subirá a la 
carpeta web del expediente digital izado.  

 
Para consultar los protocolos que estableció el Acuerdo No. 
CSJMEA21 -32 del 11 de marzo de 2021, abri l el siguiente enlace:  

 
https://etbcsj- 
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudici
a l_gov_co/ESkyJNTf765Kvu M- 
0td_W 5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NTliN2IzMTktNDgzOS00MGE3LThmMDItOGQxYzgxMzhiYzIy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NTliN2IzMTktNDgzOS00MGE3LThmMDItOGQxYzgxMzhiYzIy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NTliN2IzMTktNDgzOS00MGE3LThmMDItOGQxYzgxMzhiYzIy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NTliN2IzMTktNDgzOS00MGE3LThmMDItOGQxYzgxMzhiYzIy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NTliN2IzMTktNDgzOS00MGE3LThmMDItOGQxYzgxMzhiYzIy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d


Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Granada (Meta), ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 503133103001 2020 00141 00 

Proceso: Ejecutivo 
 
 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

ejecutante mediante correo electrónico el 01 de septiembre de 2023, 

a través de la cual  informa que el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. se niega en realizar la entrega de los t ítulos judiciales con 

ocasión a la Circular PCSJC21-15, este Despacho dispone 

REQUERIR a la entidad f inanciera para que proceda dentro el termino 

de cinco (5) días siguientes a la notif icación de este auto, a realizar 

la entrega de los dineros a través del aplicat ivo pago con abono a 

cuenta, sin que se imponga trámites administrativos que pueden 

afectar los intereses en este caso del demandante.    

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada (Meta), ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 503133103001 2020 00142 00 

Proceso: Ejecutivo Singular 
 
 
En atención a la respuesta dada por la Oficina de Registro 
Instrumentos Públicos de San Martin (Meta), en la que se dispuso no 
inscribir la medida cautelar de embargo  en el folio de matrícula 
inmobil iaria No. 236-4613, por cuanto se encuentra inscrito otro 
embargo, el despacho le hace saber tal situación a las partes para 
los  f ines pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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Granada (Meta), ocho (8) de septiembre de dos mil veinti trés (2023) 

 
 

Radicación: 503133103001 2021 00101 00 
Proceso: Reivindicatorio 

 
En atención a la solicitud presentada por la perito FABIOLA CRUZ 
SOTO, donde solicita que se le cancelen los honorarios por la labor 
realizada como perito , éste Despacho se permite informar que el 
proceso de la referencia fue objeto de recurso de apelación por el 
extremo demandante, el cual se confir ió en efecto suspensivo, de 
manera que, el Despacho resolverá la sol icitud de la perito sobre 
los honorarios, una vez el Tribunal Superior del Distr ito Judicial de 
Vil lavicencio resuelva de fondo el recurso de alzada interpues to. 
 
No obstante, la solicitud se remit irá ante el superior  en donde se 
encuentra surt iendo el recurso de apelación. Por Secretaria déjense 
la constancia respectiva.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  
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Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001
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Granada (Meta), ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 503133103001 2022 00063 00 
Proceso: Insolvencia  

 
Teniendo en cuenta las distintas actuaciones surt idas en el trámite de 
la referencia, este Juzgado dispone lo siguiente: 
  
1.- Tengase en cuenta los estados f inancieros actualizados a corte 
del 30 de junio del 20231, allegados por la parte insolvente . 
 
2.- De otro lado, en vista de que mediante auto del 18 de mayo de 
2023, en su numeral 7 se incorporó  al presente trámite de 
reorganización el proceso ejecutivo hipotecario distinguido con el 
radicado 50313310300120190015400, promovido por el Banco de 
Bogotá S.A. contra el señor ALFREDO PINZÓN TOBÓN, en el que 
existen medidas caute lares, es preciso traer a colacion el art iculo 54 
de la Ley 116 de 2006, que establece losiguiente:  
 

“ARTÍCULO 54. MEDIDAS CAUTELARES. Las medidas 
cautelares pract icadas y decretadas sobre bienes del deudor, 
continuarán vigentes y deberán inscribirse a órdenes del juez 
del proceso de l iquidación judicial…”  

 
Que conforme a lo anterior, la medida de embargo  que fue decretada 
dentro del proceso  50313310300120190015400, y que recae sobre el 
inmueble dist inguido con folio de matricula inmobil iaria 236-48513 
debe continuar vigente y la misma deberá inscribirse a ordenes de 
éste juzgado quien adelanta el proceso de insolvencia, para lo cual 
se ordena a Secretaria exp ida el correspondiente of icio que deberá 
ser radicado ante la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de 
San Mart in de los Llanos por parte del promotor.  
 
Por Secretaria déjense las constancias respectivas.  
   

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  

                                                           
1
 Folios 284 (reverso) - 285, Cuaderno No.1. 

Firmado Por:

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001
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Granada (Meta), ocho (08) de septiembre de dos mil veinti trés (2023) 
 

 
Radicación: 503133103001 2023 00171 00 

Proceso: Ejecutivo  
 
 
Incorpórese y póngase en conocimiento de las partes la respuesta 
allegada por el Juzgado Tercero Promiscuo Civil  Municipal  de 
Granada1, mediante correo electrónico del 05 de septiembre de 2023,  
a través del cual informó que dentro del proceso dist inguido con el 
radicado 503134089003 2023 00188 00, “se decretó la terminación 
por pago total de la obligación”, mediante auto del 25 de agosto del 
2023.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 

                                                           
1
 Folio 26, Cuaderno No. 1. 
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